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“ S E R V I C I O  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
U N I D A D E S  D E  R E S P A L D O  P O L I D U C T O  V I L L A M O N T E S - T A R I J A  

( P V T ) ”  
 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo a lo estipulado 
en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
aclaramos lo siguiente:  
 

 

 

1. En la sección 8 del TDR dice “Él régimen de bombeo de este producto es en promedio 4 

de cada 10 días. Las empresas proponentes deben considerar este tiempo dentro sus 

respectivos cronogramas, sin lugar a solicitudes de ampliación de plazo por tal factor”. 

Al respecto solicitamos aclarar nuestra interpretación: 

 Opción 1: 4 días de bombeo de GLP (sin actividad), luego 6 días otro producto 

(con actividad) 

 Opción 2: 4 días de bombeo de GLP (sin actividad), luego 10 días de otro 

producto (con actividad) 

Favor indicar cuál de las opciones señaladas es la correcta 
 

La opción 1 es la correcta. 
 
 
 

Santa Cruz, 11 de enero de 2022 


